
VIII Eficacia del Sistema Penal Oral Acusatorio 

en el modelo de justicia Colombiano

El Proceso Penal se edifica a partir del 

desarrollo de un trabajo de investigación 

y apropiación de conocimiento, en el cual 

participan y aportan todos los seminarios 

específicos: Penal General, Penal Especial, 

Procesal Penal, Criminalística, Medicina 

Legal y Psiquiatría Forense; y los 

seminarios institucionales: Ética y 

Responsabilidad Penal y Seminario de 

Trabajo de Grado. Con dicho proceso de 

formación los estudiantes adelantaran 

todo el trámite de proceso penal 

(Indagación, Investigación 

y Juzgamiento) el cual debe 

culminar con la Audiencia de Juicio Oral.

• A partir del caso asignado 

los estudiantes deberán 

iniciar las respectivas 

labores de indagación. 

• Durante el segundo corte 

deberán adelantar las 

respectivas audiencias 

preliminares, el grupo de la 

fiscalía deberá presentar el 

escrito de acusación y se 

desarrollaran las audiencias 

de acusación y 

preparatoria. 

• Finalmente, en el tercer 

corte se realizara la 

Audiencia de Juicio Oral el 

cual debe contener como 

mínimo  prueba pericial, 

prueba testimonial y 

técnica.  

• Comprende el funcionamiento y

desarrollo del derecho penal tanto en

su parte sustancial y procedimental, ya

sea mediante el estudio individual, la

clase magistral, la exposición dialogada

y método socrático, debates y diálogos,

casos prácticos, recesiones y trabajos

académicos.

• Argumenta una posición basada en los

diferentes aspectos y elementos que

conforma el Derecho Penal.

• Identifica los diferentes aspectos 

propios del derecho penal que se ponen 

en conflicto en diferentes situaciones 

penales difíciles y propone posibles 

soluciones.


